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lnforme N" 24-2026-GAF-EPS EMAPAT S.A., de fecha 19 de enero de 2026 y lnforme Tecnic¡ N" 010-2026-

DTH/GAF-EPS EMAPAT S.A., de fecha '16 de enero de 2026, Solicitud de Postulación S/N de fecha 12 de enero del 2026.

CONSIDERA DON

9¡

Que, Ia EPS EMAPAT S.A., t¡ene por objeto realizar todas las aclividades vinculadas a la prestación de los

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el ámbito de su administrac¡ón y responsabilidad, aplicando polit¡cas de

desanollo, control, operación mantenimiento, planificac¡ón, normativa, preparación de proyectos, ejecución de obras,

supervisión asesoria y asislencia técn¡ca, de conformidad con la Politica Nacional de Saneamientol, et Texto Único

Ordenado2 del Decreto Leg¡slativo N' 1280, Decreto Legislat¡vo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de

Servjcjo de Saneam¡ento y su Reglamento3.

Que, mediante documentos de gestión de la empresa el Reglamento de Organizaciones y Funciones de la EPS

EMAPAT S.A.- ROF asi como también se aprobo la estructura Orgánica de Ia Entidad, en la m¡sma que se @nsidera,

cuako gerencias Funcionales entre ellas la Gerencia de Comercialización, Gerenc¡a de Planifcación y Presupuesto, por lo

que, en concordancia con el Estatuto de la Sociedad, y la búsqueda de garantizar el cumplim¡ento de los fines y func¡ones

de esta Entidad, la Gerencia General mmo órgano máximo ejecutjvo de la empresa mnforme a sus atribuc¡ones, des¡gna,

remueve o ratifica a los func¡onarios que ejercen cargos de Confianza en las Gerencias y Jele departamento de la entidad.

Que, en el articulo 43'del Texto Único ordenado del Decreto Legis¡ativo 728, Ley de Productiv¡dad y

Competitividad Laboral aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 00-97-TR., indica textualmente "Personal de d¡recciÓn es

aquel que ejerce la representación general del empleador frente a otros trabajadores o a terceros, o que lo sustituye, o que

comparte mn aquéllas funciones de administración y control o de cuya acl¡v¡dad y grado de responsabilidad depende el

resultado de la actividad empresarial. Trabajadores de confianza son aquellos que laboran en contacto personal y directo

con el empleador o con el personal de dirección, teniendo acceso a secretos industriales, mmerciales o profesionales y,

en general, a inlormación de carácter reservado. Asimismo, aquellos cuyas op¡n¡ones o informes son presentados

directamente al personal de dirección, mntribuyendo a la formac¡ón de las decisiones empresariales.' Por lo tanto, este

departamento de Faciuración y Cobranza de la EPS EMAPAT S.A., es considerado como cargo de mnfianza de

mnformidad con los documentos de gestión de la EPS EMAPAT S.A.

Que, mediante lnforme N' 24-2026-GAF-EPS EIUAPAT S.A., de fecha 19 de enero de 2026, el Gerente de

Admin¡stración y Finanzas, rem¡te la evaluac¡ón de curic-ulum vitae de la CPC Paddy Mariela Escobar Velasquez para el

departamento de Facturación y Cobranza.

oue, mediante Informe Técn¡co N' 010- 2026-DTHI-GAF-EPS EMAPAT S.A., de feóa 16 de enero de 2026, el

Jefe deldepartamento de Talento Humano e lntegridad de la EPS EMAPAT S.A., indica que la CPC. PADDY MARIELA

ESCoBAR VELASQUEZ, cumple con la formac¡ón académica para ocupar el cargo de conl¡anza del departamenlo de

Facluración y Cobranza de la EPS EMAPAT S.A., de mnformidad con los documentos de gelión de la empresa, baio

ré{imen laboral del Decreto Legislat¡vo N' 728.

1 &robado por Decreh $preÍE N' 007-201 7-VIVIENOA.

2 Aproba,o por Decreto Suprcmo N" 005-m20-vlvlENDA.
3 Aproóado po{ Decreto Supremo N" 016-2021-VlVlENoA,
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N" (}f1.2O26.GG.EPS Ei'APAT S.A.

Puerto Maldonado, 19 de enero de 2026.

VISTO:

mesadepartes@emapat.com.pe
atenc¡oncliente@emapat.com.pe
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Que, la con las facultades especiales debidamente inscritas en elAsiento N'C00101 de la Partida Electónica

N'05009516, del Regisko de Personas Juridicas de la Ofrcina Registral de Madre de Dios, Zona Registral N'X,
mnespondiente a la "EPS EMAPAT S.4.", estando a las facultades conferidas al Gerente General de dictar y emitir

Reso¡uciones, de acuerdo a los Estatutos de la Empresa Prestadora de Serv¡cios, y contando con el V¡sto Bueno del

departamento de Talento Humano e lntegridad y la oficina de Asesoria Legal.

ARTicuLo PRtMERo: DESTG NAR, al CPC. PADDY MARIELA ESCoBAR VELASQUEZ, con DNI N'44'140925,

en el cargo de conflanza de Jefe del departamento de Facturac¡ón y Cobranza de la EPS EiiAPAT S.4., con

efectiv¡dad desde el día 20 de enero de 2026, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 728, quien deberá

recepcionar el cargo y dar cuenta del mismo.

ART¡CULO SEGUNDO: DAR, cuenta al Directorio EPS EMAPAT S.A. del contenido de la presente Resoluc¡ón, al

departamento de Talento Humano e lntegr¡dad y poner de conocimiento al Órgano de Control lnterno (oCl).

ARTíCuLo TERcERo: DtsPoNER, al Departamento de Tecnologia de la lnformación y Comun¡cación de la

EPS EMAPAT SA., proceda a publicar la presente resolución en el Podal de la lnstitución de la EPS EMAPAT S.A.,

(www.emaDat.com.oe)

REGíSTRESE, coMUNiQUESE, cÚM Y ARcHívESE
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